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SICGMA 

 
 

INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su despacho la presente demanda EJECUTIVA SINGULAR, informándole 
que la parte ejecutante solicita se decrete medida cautelar contra el demandado. Sírvase 
proveer. Soledad, Febrero 15 de 2023. 
 

 
MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO. 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- FEBRERO 15 DE DOS MIL VEINTITRES (2023)- 
 
Revisando el informe secretarial que antecede se observa que el apoderado judicial de la 
parte ejecutante mediante memorial solicita se decrete medida cautelar de embargo y 
retención de la QUINTA PARTE del salario, contrato de prestación de servicios y demás 
emolumentos que devengue el demandado ABIMAEL BOVEA identificado con cedula de 
ciudadanía No. 8.769.795, en su calidad de CONTRATISTA y/o EMPLEADO que tenga con 
SISBEN DE SOLEDAD.  
 

Así mismo solicita entrega de títulos a su favor, por lo que revisado el expediente de la 
referencia denota el despacho que el ejecutante a la fecha no ha presentado la liquidación 
del crédito por lo que no es procedente la solicitud de entrega de títulos de acuerdo a lo 
preceptuado en el art. 447 del C.G.P. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: DECRETESE embargo y secuestro de la QUINTA PARTE del salario, contrato 
de prestación de servicios y demás emolumentos que devengue el demandado ABIMAEL 
BOVEA identificado con cedula de ciudadanía No. 8.769.795, en su calidad de 

CONTRATISTA y/o EMPLEADO que tenga con SISBEN DE SOLEDAD. Oficiar.  
 
SEGUNDO: NEGAR la entrega de títulos solicitada por la parte demandante según 
lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
 
 
 

 NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 

 
JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 
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